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En Ia ciudad de l'4ér¡da, capital del estado de Yucatán, s¡endo las catorce horas del día martes veintic¡nco
de octubre de dos mil veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de Ia Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Adm¡nistrativo Siglo XXl", cita en Ia
calle 20-4, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, C.P. 97204; en atención a la convocatoria de
fecha veinticuatro de octubre del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Director de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham Cañetas
Acosta, D¡rector de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic.
Carlos Leandro l'4ena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del
Comité de Transparencia, y en su carácter de Secretar¡o Técnico, el L.C. Carlos de Jesús l'4artínez Herrera,
Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General,
con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracc¡ón ll de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Sexta Sesión Extraordinaria 2022 del Com¡té de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, conforme a lo siguiente:
l. L¡sta de asistenc¡a y declaración de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en el
artículo15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio de
2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto, se determinó la existencia del
cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y 56, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia,
declaró estar debida y legalmente instalada la Décima Sexta Sesión Extraordinaria 2022, siendo válidos
todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el
respectivo punto.
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del com¡té procedieron a firmar uí
ejemplar de la lista de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.
ll, Lectura y aprobación del ordendel día.
como segundo punto, el c.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de presidente, pr
los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

ORDEN DEL DíA
l. Lista de as¡stencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuesta para resolución del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Asuntos Jurídicos y
Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la ContralorÍa General, en
relación con la declaración de ¡ncompetenc¡a de una parte de la información requerida en la
solic¡tud de acceso a la informac¡ón pública identificada con número de fol¡o 5lO572l220OOOSt. --

Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General.
Clausu ra de la sesión.

Ed¡f ¡c¡o Administrativo Siglo XXl,
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Finalizada la lectura del orden del día presentado,
su aprobación mediante votación levantando la
a probado por unanimidad.
lll. Propuesta para resoluc¡ón del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo anális¡s, la respuesta de la Dirección de Asuntos Jurídicos y

Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en

relac¡ón con la declarac¡ón de incompetencia de una parte de la información requerida en la solicitud
de acceso a la ¡nformación pública identificada con número de folio 310572122000081.

Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger Armando

Franco Gutiérrez, presentó a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública

a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio 310572122000081, misma
por la que fue requerida la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situac¡ón Patr¡monial del Sector Estatal y

Paraestatal de la Secretaria de la ContralorÍa General, vía correo electrónico el día lunes diecisiete de

octubre de dos mil veintidós, por lo que dicha unidad administrativa emitió su respuesta mediante oficio

marcado con el número DJt4Ogl2O22 de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, signado por el

Lic. Abraham Cañetas Acosta, Director de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y

Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su parte conducente, lo siguiente:

Al respecto, resu/t o ¡mportonte precisor que esto Dirección de Asuntos Jurídicos y Situoción Potr¡moniol

del Sector Estotol y Poroestotol de /o S ecretorío de lo Controlorio Generol no resu/to competente poro conocer

de los declorociones fisco/es que se mencionon en lo soiicitud, puesto que éstos refieren ol cumplimiento de lo

obl¡goción gue tienen todos ios contribUyentes, de informor sus ingresos y eqresos, osí como de pogor sus

impuestos, y que se presenton o troyés de los medios, formotos o herromientos electrón¡cos, y con lo

iniormoción que señole ei Servicio de Administroción Tributorio med¡onte reglos de carocter generol, onte los

outor¡dodes coTespondientes o en los oficinos outor¡zodos, en los términos que estob,ece el ortículo 31 del

cód¡go F¡scot de lo Federoción y demos disposic¡ones iuridicos y odministrot¡vos oplicob/es. --
(...)---.-----.--
F¡nolmente, en cumplimiento o lo mon¡festodo en el ortículo 44, frocción Il, de lo Ley Generol de

Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡Ón PÚblico, se so/¡cito se conyogua d ,os miembros de

Trunsporcnclo de /o secretorío de lo contralorío Generol o sesionor poro contirmor, mod¡ficor o

declo¡oclón deincompetencio ¡nvoco do en reloción con los dec/orociones fisco/es solicitodos.

Fundomento io ont erior en lo norrnot¡vo prev¡omente c¡todo, osí como en /os ortículos 4,129 y 132 de lo Ley

Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnf ormoción Público."Isici ----------
posteriormente, el Presidente del Comité de Transparencia, informó que en seguimiento a lo manifestado

por el Titular de la referida Unidad Administrativa, en relación a la declaración de incompetencia

correspondiente a las declaraciones fiscales solicitadas se debe verificar por los integrantes de este

Comité de Transparencia, la normatividad aplicable a efecto de determinar la procedencia de la

incompetencia manifestada, en términos de lo establecido en el numeral Vigésimo séptimo de los

ineam¡entos que establecen los procedim¡entos internos de atención a solicitudes de acceso a la
lnformación pública, que dispone al tenor literal lo siguiente:
"Vlgésfmo sépiimo. En ei coso de que el óreo determ¡no que lo ¡nformoc¡ón so/¡citodo no se encuentro en sus orchivos,

yo-seo por uno cuestión de inexistencio o de incompetencio gue no seo notor¡o, deberó not¡ficorlo 01 Com¡té de

ironspár"ncio, dentro de ios cinco dios hdbiles siguientes en g ue hoyo recibido lo sol¡c¡tud por porte de lo Unidod de

Trons;¡porenc¡o, y ocompoñoro un inf orme en el que exponqon los criter¡os d e búsquedo utilizodos poro sú locol¡zoción,

osí como /o oriento ción correspondiente sobre su posib/e ubicoción.

El Comité de Tronsparencio deberó tomor los medidos necesorios poro locolizor lo informoción y

búsguedo se lieve o cabo de ocuerdo con cr¡terios que qoronticen lo exhoustividod en su locolizoción y

jurídiico; o bien verlllcor to normot¡Y¡dod oPlicdble o etecto de determínor lo p¡ocedenc¡o de lo

lo inexistencio." I sic ] [Énfosís nuestrol
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"Artículo 31. Los personos deberón presentor /os so/icitudes en moterio de R eg¡stro Federol de Contribuyentes,
decloroc¡ones, ovisos o informes, en documentos digitoles con firmo electrónico ovonzodo o trovés de /os
med,os, formotos o herromientos electrón¡cos y con lo informoción que seño/e e/ Seryicio de Adm¡nistroc¡ón
Tributorio medionte reglos de corócter qenerol, env¡ondolos o los outoridodes correspond¡entes o o los of¡cinos
outorizados, segÚn seo el coso, debiendo cumpl¡r los reguisitos gue se estoblezcon en dichos reglos poro tol
efecto y, en su coso, reol¡zor el pago correspond¡ente med¡onte tronsferenc¡o electrón¡co de fondos. Cuondo /os
disposiciones fiscoles estoblezcon que se ocompañe un documento distinto o escrituros o poderes notor¡oles y
éste no seo dig¡torizodo, ro soric¡tud o el oviso se podró presentor en medios impresos. ----------
Los contribuyentes podron cumpl¡r con lo obligoción o que se refiere el pórrofo onterior, en /os oficinos de
osistencio olcontribuyente delServicio de Administroción Tributoria [...1,1ác] ___________-__

El Reglamento lnterlor del Servic¡o de Adm¡n¡stración Tributaria, dispone:
"Adícuto 2.- EI Servicio de Administroción Tributor¡o, poro el despocÁo de ios osuntos de su competencio,
contoró con las unidodes odministrotiyos siguientes; ---
t...1
B, Unidodes Administrotiyos Centrolesr ------------------

SECOGEY
sE(¡Erttl^ OE L^
corar¡tto¡h c€NE¡ar

En este contexto, ¡os ¡ntegrantes del Comité de Transparencia, procedieron a anal¡zar lo establecido en la
Ley General de Responsabilidades Adm¡n istrativas, la Ley del lmpuesto sobre la Renta, el Código Fiscal dela Federación, el Reglamento lnterior del Servicio de Administración Tributar¡a y la Ley de
Responsabilidades Admin¡strativas del Estado de Yucatán, que establecen respectivament; lo siguiente:
La Ley General de Responsabilidades Administrativas, dispone:

"Artícuto ,2. Estordn ob/igodos o presentor los declorociones .de situoción potr¡mon¡ol y de ¡ntereses, bojo
protesto de dec¡r verdod y onte los Secretoríos o su resp ectivo Órgono interno de control, iodos ios Servidores
PÚb/icos, en los términos previstos en lo presente Ley. As im¡smo, deberon presentor su dec/or oción fiscol onuol,
en /os términos gue dispongo lo legisloc¡ón de lo moter¡o."I sic] ---___-

La Ley del lmpuesto sobre la Renta, establece:
"Articuto 150. Los Personos físicos gue obtengon ¡ngresos en un oño de colendorio, o excepción de ,os exentos y
de oqué/los por los que se hoyo pogodo impuesto definitivo, estan obligodoso pogor su impuesto onuol medionte
decloroc¡ón que presentorón en el mes de obril de/ono sigu¡ente, onte /os oficinás outoriodos.,,I sic] ---.----EI Código F¡scalde la Federación, señala:

t. Admin¡stroc¡ón Generol de Recoudoción:
1...1

Articulo 18.- Compete o Io Administro ción Generol de Recoudoción:
t...1
Xl. Recibir de los porticulores, d¡rectomente o o trovés de los oficinos y medios electrónicos outorizodos, Ios
declaroc¡ones o que obliguen tos disposiciones fisco/es;
[..]"Isic]

La Ley de Responsab¡lidades adm¡n¡strat¡vas der Estado de yucatán, establece:
"Artículo 29. Sujetos obligodos o presentor decloroción pot moniol y de ¡nterés
Estorón oblígodos o presentor los declorociones de situoc ¡ón potr¡mon¡ot y de intereses, bojo protesto de dec¡r
verdod todos ios serv¡dores públ¡cos,los Autoridodes o q ue se hocen referáncio en al orticulá oibrior o lo que se
encuentren odscritos, en /os términos p¡evistos en lo Ley Generol y lo presente Ley. Asimismo, d eberon presentor
su decloroción f¡scol onuol, en ros términos que dispongo ro legislacibn de lo moterio." Isic ] -----------l----------

Asimismo, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger Armando Franco 
-Gutiérrez, 

hace de
conocimiento a los ¡ntegrantes.de este Comité de Transparencia, lo dispuesto 

"n 
ef COJiqo-J"-lj

Administración PÚblica de Yucatán y el Reglamento del Código de la Admin¡stración pública de yucatán,
que establecen respect¡vamente lo s¡guiente:
El Código de la Administración pública de yucatán, señala:

"Atticulo 46,- A lo Secretorío de lo Controlorío Generol le corresponde e,
I...1---------- es osuntos

Edif icio Admin¡strat¡vo Siglo XXl,
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Vll,- Llevor el registro de seryidores públicos de/ estodo ob/igodos o presentor decloroc¡ón de situoc¡ón
patrimoniol; recibiry registror sus deciorociones potrimonioies y de intereses; verificor su contenido, según seo
el coso; y reg¡stror lo ínformoc¡ón sobre los sonciones odm¡n¡strotivos que, en su coso, /es hoyon sido impuestos;
[...]"Isic]

El Reglamento delCódigo de la Administración Pública de Yucatán, dispone:
"Artículo 524. Poro el ejercicio de ios otribuciones que le confiere el Cód¡go y el despocho de los osuntos de su

compelenc¡o, lo Controlorío contoró con lo sigu¡ente estructuro: ------
t...1

t.

t...1

Subsecretorío dei Sector Estotol y Poroestoto/:

c)Diección de Asuntos Jurídicos y Situoción Potrimonioldel Sector Estotoiy Poroestoto/;
t...1
3. Deportomento de Control y Registro de Situoción Potrimoniol;
t...1
Artículo 542. Al D¡rector de Asuntos Jurídicos y Situoción Potrimoniol del Sector Estoto/ y Poroestotol le

corresponde el despocho de los siguientes osuntosi
t...1
XIl. Ver¡ticor lo ¡ntegroción del podrón de servidores
presentor lo decloroción de situoc¡ón potr¡mon¡ol y de
conform¡dod con lo legisloción opl¡coble en moter¡o de
copocitoción pora el cumplimiento de dicho obliqoción;
X,ii. Supervisor que lo unidod odmin¡strotivo competente ¡ntegre en el sistemo de evoluc¡ón potr¡mon¡ol, de

decloroción de intereses y constoncio de presentoción de decloroción tiscol de lo Plotoformo Digitol Nocionoi en

operoción,lo informoción que poro efectos de los funciones del Sistemo Noc¡onol Ant¡corrupción, generen los
servidores públ¡cos obi¡qodos o presentor los reteridos decloroc¡ones, en los térm¡nos que estoblezco lo

legisloción oplicoble en moter¡o de responsobilidodes odministrotivos; -----
XlV. lmplementor los formotos gue expidon los outoridodes competentes en términos de lo legisloción oplicoble
en moterio de responsobilidodes odministrotivos, bojo ios cuoles los servidores públicos deberón presentor ios

dec/orociones de situoc¡ón potrimon¡oly de intereses, osí como los instructivos y monuoles q ue correspondon; -

XV. Empleor los medios electrónicos o utorizodos o trovés de los cuoles los se rvidores públicos deberón presentor
los deciorociones de situoc¡ón potrimo n¡ol y de ¡ntereses, ut¡l¡zondo los med¡os de ¡dent¡f¡coción electrón¡co, con

bose en los criterios emitidos por ios órgonos competentes de los Sistemos Nocionoly Estoto/A nt¡corrupc¡ón; -

XVI. Conocer /os listodos de servidores públicos omisos turnodos por lo unidod odm¡nistrot¡vo competente o los

outoridodes ¡nvest¡godoros, respecto ol incumplimiento de lo obliqoción de rendir las declorociones de s¡tuoción
potr¡mon¡oly de intereses, poro los efectos que correspondon; ------------

públicos de los dependencios y entidodes obl¡godos o

intereses, osi como el registro de su cumpl¡m¡ento, de
responsobi/idodes odm,nistrot¡vos, y br¡ndor osesorío y

/

4

t...1
Att¡cuto 545. Al Jete del Deportomento de Control y Registro de S¡tuoción Potrimon¡ol le corresponde el

despocho de /os siguientes osuntos:
l. Coord¡nor y montener octuol¡zodos los registros de decloroc¡ones potrimonioles y de intereses de los

seryidores públicos, osi como resguordor y proteger lo informoción conforme o /o dispuesto en lo legisloción
opl¡coble en moterio de tronsporencio , occeso o lo ¡nformoción públ¡co y protección de dotos persono/es; ------
ll. Proporc¡onor osesorios en moter¡o potrimon¡ol y de ¡ntereses, e intormor o su superior; -----
lll. Eloboror los reportes respecto o ios seryidores púbiicos ob/igodos en moterio de s¡tuoción potrimoniol y de

¡ntereses y los que Ie so/¡c¡te su superíor en lo moterio; -
Iy. Asistir o su super¡or en lo eloborac¡ón de los progromos presupuestor¡os y de todos ,os reportes estodísticos
y de resultodos de su competenc¡o;
V. Turnor o lo outoridad investigodoro competente ei iistodo de servidores el cumplimiento
de rendir los declorociones de situoción potr¡mon¡al y de ¡ntereses, poro /o

Vl. lmplementor ios normos y los formotos que determine el Comité C

Ant¡corrupción, boio /os cuoies /os serv¡dores públicos obligodos
situoción potr¡mon¡oly de ¡ntereses, osí como ios instructivos y monuoles

Edif ¡cio Administrat¡vo Siglo xxl,
Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos 1 y 2, Col. Xcump¡ch,
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Vll. Coordinor con el oreo de ¡nformót¡co el óptimo occes o y funcionom¡ento del med¡o electrón¡co o trovés de,
cuol se recibon los Declorociones Potrimon¡oles y de lntereses, osi como revisor, controlor y registror /os o/tos,
bojos, combios de situoción loborol, dotos estodísticos y reportes que orroje el sisiemá, monten¡endo
constontemente informodo ol respecto o su superior;
vlll. Coord¡nor, prev¡o acuerdo con su superior, lo verificoción de los dotos monifestodos en /os declorociones de

1:l-",-.1:,:i:,, el marco de lo estabtecido en etorden det dí" d" i"'p;;;;;i":".-ir;ñ;";ü;J"ri";;";,.
em¡tir la s¡gu iente resolución:

RESOLUCIÓN N9
El Comitá de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General
Estado de Yucatán, con fundamento en el artículo 44, fracción ll de

Juntos transiormamos

Yucatán
GO6IEñIiO oÉr E§r Do

s¡tuoc¡ón potr¡moniol y de intereses de /os servidores púb/icos, en términos de lo legisloción oplicoble, y -- ---'-'-'
/x- Los demós que /e confieron este re gromento y otros disposiciones legoles oplicáb/es. -------------------------

Por lo consiguiente después de haberse analizado la normativa de refárencia, por parte de los integrantes
del Comitá de Transparencia, se identifica que el Servicio de Administración Tributaria, señala en cuanto
al cumpl¡miento de las declaraciones fiscales que se presentan a través de los medios, formatos o
herramientas electrónicas, med¡ante reglas de carácter general, ya sea en las oficinas de asistencia al
contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, o en la Administración General de Recaudación,
que se encarga de recibir de los particulares, directamente o a través de las oficinas y medios electrónicos
autorizados, las declaraciones a que obliguen las d isposic¡ones fiscales. lgualmente se identificó que este
Sujeto obligado conforme a lo establec¡do en el articulo 46 del Código áe la Administración pública de
Yucatán, se encarga, Ún¡camente de aquellas declaraciones de caiácter patr¡mon¡al y de intereses,
contando para ello, con el Departamento de Controly Reg¡stro de Situación pairimonial. Bajo esta tesitura,
se confirma que la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estaúl y paraestatal
de la SecretarÍa de la contraloría General, no cuenta con la competencia para obtener, autor¡zar, aprobar,
generar, transformar, adquirir, resguardar o poseer la documentación requerida en la solicitud de acceso
a la información pÚblica identificada con el número de folio 5105721220000g1, en relación con "(...) los
declorociones fiscoles (...) de los s ervidorcs púbtbos de ,o sec¡etorio de seguidod publico. LUls FELIpE
SA'DE'V OJEDA, SECREIAR'O DE SECUR'OAD OEL ESTADO DE YUCATÁ¡I, CIírOS iáÚIiOO rr-ONES íOO,
SUB SECREIARIO DE SEGUR'DAD PUBL'CA, UAN GABRIEL RA¡,TIREZ JI¡IIÉNEZ, OINTCiON_OE tA POUCNESTATAL DE 

'NYES7'GAC'óA', 
- I'ARCOS JOSE IíEIVA CAN, D'RECTOR DEL CENTRO DE

CO'VTROL,COMAA'DO,COITUNICAC'ÓN, COII,PUTO, E 
'NIEL'CEA'C'A, 

IIIARIANO RODRíGUEZ SALAZAR (,,.r
Isic], toda vez que las declaraciones fiscales se presentan a través de los medios, formatos oherramientas electrón¡cas que señale el Servicio de Administración Tributaria, }/ "n 

|"" oficinas deasistenc¡a al contr¡buyente del Servicio de Administración Tributaria o en la AdmiÁistración General de
Recaudación, se encargan de recibirlas, de acuerdo a lo prev¡sto en los artículos 31 del código F¡scal de laFederación; y 2, letra B, fracción ly 16, fracción Xl del Reglamento Interior del Serv¡ct ¿á Áám¡n¡straci¿n
Tributaria y 29 de la Ley de Responsabilidades Administátivas del Estado de yucatán, además de que laDirección de Asuntos Jurídicos, únicamente cuenta con las atribuciones relativas a la materia con lasfracciones Xlll y XV del artículo 542 y 545 del Reglamento del código de la Administración pública deYucatán, por lo tanto, la respuesta otorgada por la referida unidad administrativa, es váliJa I concordantecon Ios reg¡stros y archivos presentados, toda vez que no se encuentra dentro de las facultades y
obligaciones prev¡stas, obtener, autorizar, aprobar, generar, transformar, adquirir, resguardar o poseer ladocumentación solicitada, s¡endo procedente bajo este contexto CoNFIRMAR LA DECLARACÉN DalNcoMPETENcla para atender la solicitud de información identificada con el número de folio310572122000081, conforme a lo antes expuesto. ---------_____-_
lv. Resolución der com¡té de Transparencia de ra secretaría de ra contraroría Generar. ------------------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la contraloría General del poder Ejecut¡vo del Gobierno delEstado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones qugáreñ€n puestas a sq

Edif ic¡o Adm¡nistrativo Sigto XXt,
Calle 20-A No. 284-8 x J-C
Pisos 1y 2, Col. Xcump¡ch,
C.P. 97204 14érida, Yuc.14éx¡co

I +52 (99S) sJ0 3800 Ext. 13000
co ralorh.yuc.ta[.9ob.mx

oder Ejecuti
Ley General
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Juntos translomamos

Yucatán
GOBrEñlrO O€L ESÍADO

SECOGEY
S€(FEfARIA OE IA
(oNrRlllihoErcRAL

Acceso a la lnf ormación Pública, CONFIRI'IA POR UNANll.llDAD DE VOTOS la respuesta emitida mediante
oficio DJ/409/2022 de fecha 2l de octubre de 2022, signado por el Lic. Abraham Cañetas Acosta, Director
de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la

Contraloría General, en relación con la DECLARACIÓN DE INCoMPETENCIA para atender la solicitud de

acceso a la información pública identificada con el número de folio 310572122000081 en cuanto a las 1...,
dectorociones ¡iscoles (..,) de los servidores públicos dé lo sécretorid de segu do,d Pub,ico. LU|S FEL,PE

SA'DEI{ OJEDA, SECRETAR'O DE SEGUR'DAD DEL ESTADO DEYUCATÁA', CARLOS EDUARDO FLORES I'OO,

SUB SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBL'CA, UAN GABR'EL RAI,I1REZ JHÉNEZ, DIRECTOR DE LA POLICIA

ESTATAL DE 
'NYEST'GAC'óA', 

I'ARCOS JOSE I'ENA CAI,', DIRECTOR DEL CENTRO DE

CONTROL,COI.IANDO,CO¡4UN'CACI/ÓN, COMPU¡O, E 
'NTEL'GENCTA, 

}IARIANO RODRíGUEZ SALAZAR (...7

Isic], toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que la respuesta otorgada por la referida área

responsable, es válida y concordante con la normativa presentada y analizada.

Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atenc¡ón a lo instado por el

particular mediante sol¡citud de acceso a la información pública marcada con el nÚmero de fol¡o

3tO572l220OOOBl, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al

solicitante del sentido de la presente Resolución.
V. Clausura de la sesión.

al

El C.P. Roger Armando f
que hacer constar,
del Comité de T,

m¡nutos del

Edif ic¡o Administrativo Siglo XXl,

calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos 1y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mér¡da, Yuc. t'léxico

Director de

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normat¡vidad, Queias Y

ilida d e s

dente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
ma Sexta Sesión Extraord¡naria correspondiente al año 2O22

de la Contraloría General, siendo las quince horas con cinco

bre de dos mil veintidós, previa lectura de lo acordado, firmando
que en ella intervinieron.

T +52 (999) s30 3800 Ext. 13000

coittalorla.trücatan. gob.tnx

por conclu¡da la

enc¡a de la Secre
martes veinticinco de

calce de sus hojas todos

Ásu nt osiltÍ-ríd i co s y Si t uac i ón

I del Sector Estataly Pa

o de Transparencia
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Edificio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, Piso t y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

SECREÍARIA oE LA
coNTRALoPIA 6€NERAL

I +52 (999) 930 3800 Ext. 13000
contralorla.yucatan.gob.mx

SECOGEY

LISTA DE ASISTENCIA

oÉclma SExTA sES¡ÓN EXTRAoRDINARIA 2022

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA OE U CONTRALONíA OEUERAI

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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